
CONSTANCIA: Manizales, 17 de abril de 2023.  A Despacho en la fecha con la 

constancia de que, el bien mueble vehí culo de propiedad de la solicitante no 

ha sido embargado y posteriormente secuestrado, así  como no se ha 

procedido con la fijacio n de honorarios definitivos del liquidador.   

 

SANDRA MILENA GUTIE RREZ VARGAS    

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 17001-40-03-003-2021-00587-00 

    

Teniendo en cuenta la constancia de secretaría que precede en este proceso 

Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante solicitado por 

ADRIANA MARIA MONTES PALACIO se DECTRETA EL EMBARGO Y 

POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor de placas EPZ993 

denunciado como de propiedad de la solicitante, a fin de garantizar la 

correspondiente adjudicación a sus acreedores. Líbrese el correspondiente 

oficio a la Secretaría de Tránsito y Transporte de esta ciudad, para la 

inscripción de la medida. 

De igual manera, se ORDENA fijar como honorarios definitivos a favor del 

liquidador Oscar Tamayo Rivera la suma de $1.160.000 equivalente a 1 

SMMLV, teniendo en cuenta que los honorarios provisionales se 

determinaron por la suma de $500.000 más un incremento de $660.000, todo 

de conformidad con el Decreto 2677 de 2012 y Decreto 2130 de 2015 

modificado por el Decreto 65 de 2020 y demás normas concordantes, 

especialmente las de carácter constitucional. 

 

Dada las anteriores disposiciones, se DISPONE aplazar la audiencia fijada para 

el día 20 de abril de 2023, y señalará una nueva fecha una vez esté secuestrado 

y embargado el bien. 

 



Se ordena al liquidador JOSÉ OSCAR TAMAYO RIVERA, actualice el proyecto 

de adjudicación teniendo en cuenta la fijación de sus honorarios definitivos, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de este auto, 

conforme a lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 568 ibidem. 

 

Por secretaría expídase el correspondiente oficio. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

Firma electro nica 

VALENTINA JARAMILLO MARI N 

JUEZ 
E.c.m. 
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